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Bogotá D.C., 07 de febrero de 2025 
 
 
Doctora 
Luz Angélica Vizcaíno Solano 
Secretaria General del Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28ª – 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
2088210 
Código Postal 111311 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición 184 de 2025 / 2025-ER-05702 TMSA. 
 
 
 
Respetada Doctora Luz Angélica: 
 
En atención a la Proposición N°184 de 2025, en la cual remite un cuestionario relacionado con 

el tema: “Problemática de Movilidad en el Corredor Vial Calle 80”, desde TRANSMILENIO S.A. se 

brinda respuesta en los temas competencia de la Entidad: 

 

2. Detallar todos y cada uno de los proyectos de infraestructura que se están ejecutando a la 

fecha sobre el corredor vial de la calle 80. En este punto es preciso discriminar:  

 

a) Tipo de obra o intervención.  

b) Objeto de la intervención.  

c) Sector beneficiado (biciusuarios, estudiantes, etc)  

d) Tiempo total estimado de la intervención. 

e) Lugar de la ejecución de las obras.  

f) Modalidad de contratación utilizada.  

g) Número de contrato.  
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h) Nombre del Contratista.  

i) Valor del contrato incluyendo adiciones. 

 

Es preciso señalar que, la construcción de la infraestructura para el sistema de transporte 

público de la ciudad se realiza por medio de los Convenios Interadministrativos 020 de 2001, 

612 de 2019 y 1676 de 2022, suscritos entre TRANSMILENIO S.A. y el Instituto de Desarrollo 

Urbano - IDU.  

 

En los citados convenios, el IDU tiene la competencia de adelantar la ejecución de los proyectos 

lo cual comprende los estudios, diseños, gestión predial y construcción de las obras de 

infraestructura del sistema de transporte público, para lo anterior TRANSMILENIO S.A realiza las 

gestiones administrativas asociadas a los recursos financieros requeridos para la ejecución de 

los proyectos.  

 

De lo expuesto se colige, la independencia y autonomía del IDU para adelantar las gestiones 

necesarias para la materialización de los proyectos requeridos para TRANSMILENIO S.A. entre 

tanto este último tiene obligaciones como pagador.   

 

Por lo anterior, y de acuerdo con sus competencias, es el IDU quien debe atender el 

requerimiento respecto a este punto.  

 

7. “¿Qué tipos de transporte público circulan por la calle 80? Para este punto es preciso 

detallar las rutas de SITP, transporte intermunicipal, alimentadores y rutas de Transmilenio, 

etc. 

 

Se informa que, actualmente las rutas el SITP en sus componentes zonal y alimentador que 

circulan por la calle 80 se encuentran detalladas en la tabla _. (ver tabla _). 

 

Tabla _. Rutas zonales y alimentadoras que brindan cobertura por la Calle 80 
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RUTA DENOMINACIÓN TIPO RUTA ZONA ORIGEN ZONA DESTINO 

5-1 Suba Rincón Urbana Granja Suba Rincón 

60 Bachué - Zarazota Urbana Zarazota Bachué 

271 Lomas - Gran Granada Urbana Gran Granada Lomas 

539 El Uval - Engativá Centro Urbana Engativá Centro El Uval 

599 Bosa San Diego - Suba 
Gaitana 

Urbana Suba Gaitana Bosa San Diego 

621 Bach1e - Santo Domingo Urbana Bachué Santo Domingo 

193B Bachué - Marly Urbana Bachué Marly 

BA90
0 

La Estrellita - Galerías Urbana La Estrellita Galerías 

BD90
9 

Mazurén - Villas De Granada Urbana Mazurén Villas De 
Granada 

CA10
3 

Portales Del Nte - Est. Calle 
76 

Urbana Portales Del Nte Est. Calle 76 

CA15
3 

Suba La Gaitana - Centro Urbana Centro Suba La Gaitana 

CF154 Suba Nogales - Puente 
Aranda 

Urbana Suba Nogales Puente Aranda 

CH13
1 

Bilbao - Diana Turbay Urbana Diana Turbay Bilbao 

CK10
2 

Suba Fontanar - Salitre El 
Greco 

Urbana Salitre El Greco Suba Fontanar 

CL155 Suba Gaitana - Gaviotas Urbana Suba Gaitana Gaviotas 

DA20
3 

Bachué - Chico Norte Urbana Bachué Chico Norte 

DA21
4 

Bachué - Parkway Urbana Bachué Parkway 

DD20
4 

Gran Granada - Portal Calle 
80 

Urbana Gran Granada Portal Calle 80 

DD21
2 

Engativá Centro - Portal 80 Urbana Engativá Centro Portal 80 

DG20
8 

Puente De Guadua - 
Metrovivienda 

Urbana Puente De Guadua Metrovivienda 

GA50
3 

San Bernardino - Est. Calle 
100 

Urbana Est. Calle 100 San Bernardino 

HA60
5 

Arborizadora Alta-Polo Urbana Polo Arborizadora 
Alta 

LD800 Gaviotas - Villa Gladys Urbana Villa Gladys Gaviotas 

T21 Clínica Corpas-Conejera - 
Cantón Norte 

Urbana Clínica Corpas-
Conejera 

Cantón Norte 
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RUTA DENOMINACIÓN TIPO RUTA ZONA ORIGEN ZONA DESTINO 

1-1 Álamos Alimentado
r 

Portal Calle 80 Álamos 

1-2 
Garces Navas Alimentado

r 

Portal 80 Garces Navas 

1-3 
Villas De Granada Alimentado

r 

Portal 80 Villas De 

Granada 

1-4 
Cortijo Alimentado

r 

Portal 80 Cortijo 

1-5 
Colsubsidio Alimentado

r 

Portal 80 Colsubsidio 

1-6 
Bolivia Oriental Alimentado

r 

Portal 80 Bolivia Oriental 

1-7 
Quirigua Alimentado

r 

Portal 80 Quirigua 

1-8 
Calle 80 Alimentado

r 

Portal 80 Calle 80 

1-9 
Villas Del Dorado Alimentado

r 

Portal 80 Villas Del 

Dorado 

1-10 
Bolivia Bochica II Alimentado

r 

Portal 80 Bolivia Bochica 

II 

5-3 Serena Cerezos 
Alimentado

r 
Granja Serena Cerezos 

Fuente: TRANSMILENIO S.A. 

 

Es importante mencionar que las rutas del SITP brindan cobertura a lo largo de sus trazados en 

una franja de 500 metros de ancho a cada lado de su recorrido, por lo que aquellos usuarios del 

sector solicitado y aledaños están dentro de la cobertura de las rutas urbanas. 

Con relación al componente troncal, de manera atenta se le informa que en la tabla __ se 

relacionan los servicios troncales y duales que transitan sobre el corredor de la Calle 80.  

 

Tabla _. Rutas troncales y duales que brindan cobertura por la Calle 80 

SERVICI
O RUTA ORIGEN DESTINO TRONCAL/DUAL 

6 6P UNIVERSIDADES PORTAL 80 TRONCAL  

6 6U PORTAL 80 UNIVERSIDADES  TRONCAL  
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Fuente: TRANSMILENIO S.A. 

 

Agradecemos su atención y quedamos atentos. 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
María Fernanda Ortiz Carrascal 
Gerente General 
 
Proyectó:    Juan José Ramírez – Dirección Técnica de Infraestructura                   
                     Shirth Jeret Vela – Subgerencia Técnica y de Servicios. 
                     Michelle Correa – Subgerencia Técnica y de Servicios. 
                     Daniel Sánchez M – Gerencia General                       
Revisó:        Jose Omar Quitian – Dirección Técnica de Infraestructura 
                     Josué Cala Amaya – Subgerencia Técnica y de Servicios. 
                     Jairo Parra – Subgerencia Técnica y de Servicios. 
                     Alejandro Beltrán – Gerencia General                     
Código:        801 
 

SERVICI
O RUTA ORIGEN DESTINO TRONCAL/DUAL 

BD10 B10 PORTAL 80 PORTAL NORTE TRONCAL  

BD55 B55 PORTAL 80 TOBERIN  TRONCAL  

BD10 D10 PORTAL NORTE PORTAL 80 TRONCAL  

DH20 D20 PORTAL USME PORTAL 80 TRONCAL  

DH21 D21 PORTAL TUNAL PORTAL 80 TRONCAL  

DG22 D22 PORTAL SUR  PORTAL 80 TRONCAL  

DJ24 D24 UNIVERSIDADES  PORTAL 80 TRONCAL  

BD55 D55 TOBERIN  PORTAL 80 TRONCAL  

DG22 G22 PORTAL 80 PORTAL SUR  TRONCAL  

DH20 H20 PORTAL 80 PORTAL USME TRONCAL  

DH21 H21 PORTAL 80 PORTAL TUNAL TRONCAL  

DJ24 J24 PORTAL 80 UNIVERSIDADES – CITYU TRONCAL  

DL81 D81 PORTAL 20 DE JULIO  BR. EL CORTIJO DUAL 

DL81 L81 PUENTE DE GUADUA PORTAL 20 DE JULIO  DUAL  




